
                                  

 

                                      PROTOCOLO DE CIERRE DE AÑO ANTCIPADO 2025 

 

 
 Este protocolo establece los requisitos y procedimientos para la “Cierre anticipado del año escolar” 
  en nuestro Colegio.  
 
Aspectos generales:  
Todo cierre anticipado del año escolar solo tiene implicancias académicas, tales como evaluaciones 

y asistencia. El o la estudiante seguirá siendo alumno regular del establecimiento hasta el final del 

año lectivo que cursa y la promoción se realizará de acuerdo a la normativa vigente, y el respectivo 

Reglamento de Evaluación y Promoción. 

Los apoderados deben comprometerse a nivelar a su hijo(a), en caso de ser necesario, al momento 

de retornar al Colegio. 

 

 
 La finalización anticipada del año escolar es una situación excepcional que se aplicará solo de existir 
la solicitud fundada por parte del apoderado de un o una estudiante, y se regirá por los siguientes 
procedimientos y requisitos que se explicitan a continuación.  
 
REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS.  
En el caso que el apoderado de un estudiante solicite cierre anticipado del año escolar de su hijo o 
hija, esta solicitud debe ser dirigida a la Jefatura técnica del Colegio. La petición formal debe hacerse 
llegar con copia al profesor jefe del estudiante. La solicitud se puede fundar en las siguientes 
razones:  
1. Por problemas de salud física o trastornos emocionales graves 

2. Intercambio estudiantil o deportivo al extranjero.  

3. Traslados de la familia fuera de la ciudad o del país.  

 
 Estas situaciones, con sus debidas razones, deberán exponerse adjuntando la documentación 

pertinente, protocolo de exámenes y tratamiento/s, de acuerdo a la especialidad y enfermedad del/ 

la alumna/o a la Dirección del Colegio. 

 
 
 
 



1. Para solicitar el cierre del año escolar anticipado, el o los estudiantes deberán a lo menos 
haber rendido un semestre del año lectivo respectivo, sin evaluaciones pendientes y con el 
promedio semestral en todas las asignaturas. Independientemente de la solicitud y por 
sobre la misma, para ser promovido/a deberá cumplir con los requisitos legales de 
promoción estipulados en el Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar vigente.  

 

2. La respuesta a la solicitud de cierre anticipado del año escolar, es de carácter facultativo, por lo 
que podrá ser aceptada y resuelta favorablemente, como también podrá ser denegada. En ambos 
casos será informada a los padres y/o apoderados del/la estudiante a través de una Resolución 
Interna emitida por la Dirección del Colegio en un plazo no superior a 15 días hábiles.  
Los apoderados podrán apelar de la Resolución Interna a la Dirección en un plazo no mayor a cinco 
(5) días hábiles y la Dirección del Colegio podrá pedir nuevos antecedentes y responder a través de 
una Segunda Resolución interna en un plazo no superior a 15 días hábiles. La Segunda Resolución 
tiene carácter de inapelable.  
 
3. De acuerdo a la circular Nº 2 de la Superintendencia de Educación, no existe la condición “alumno 
oyente”, por lo tanto, el o la estudiante para el cual se ha resuelto aceptar la solicitud de cierre 
anticipado del año escolar, debe dejar de asistir al Colegio a partir de la fecha de formalización de 
la medida.  

 

4. El cierre anticipado del año escolar solo tiene implicancias académicas referidas a asistencia y 
calificaciones. En este contexto y con el fin de que el estudiante figure en las actas que se entregan 
al Ministerio de Educación a fin de año, el estudiante mantiene la condición de alumno regular del 
establecimiento hasta el final del año lectivo que cursa y la promoción se realizará de acuerdo a 
normativa vigente y el respectivo Reglamento de Promoción y Evaluación en vigencia.  
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